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Las leyes, órdeues y anuncio» qoe hayan de insertarse en 
Jos B Í L E T I N E S O F I C I A L E S se lian de mandar al Jefa político 
respectivo, por cuyo conducto se pagarán a los editores de 
los mencionados periódicos. 

(Real orden de & da abril de 1858) 
Se publica todos los días, excepto los domingos 

OFICINA8, P E L I G R O S , 3, entreanelo dsrecha. 
TELEFONO 2.931 — APARTADO 320 

D B Diaa A DOCB Y na T R E S A SEIS 

P R E C I O D E S U S C R I P C I O N 

Centros oficíale» dt Madrid.—Llevado a domioilio, al atea, • pe
setas; trimestre, •>. semestre, 18, y an año 36. 

Oficialtt futra dt Madrid.—Trimestre, 1* pesetas; semestre, 
• 4, y nn año -4H. 

Particulart».—hn esta Oapital. llevado adomicilio» 1* pesetas 
trimestre; '<5 * al semestre, y 4e) <U afio, y fuer» de ella, Ift al 
trimestre; SO al semestre, y 6 0 al afio. 

Se admiten inscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
calle de Peligros, 3, entresuelo derecha.— Friera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la administración oon inclusióa 
del importe del tiempo de abono en letra de ficil cobro. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anancios procedentes del* Excelentísima 
Dipntaoión provinoial, linea o fraoción. . * • 

Idem judiciales, Unes o f r a o o i ó n . . . . . . . . . l ' O * 
Idem oficiales idem Id • ' » * 
Idem partioalares..., 1 ' » • 

Número suelto, 50 céntimot. 
A particulares, 60 céntimot. 

P a r t e o f i c i a l 

Su Majestad el Rey Don Al fon
so X I I I (q. D . g.), Su Majestad la 
Beina Doña Viotoria Eugenia, y 
SS. A A . R R . el Príncipe de Asturias 
e Infantes cont inúan sin novedad en 
• u importante salud. 

De igual benefioio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Famil ia . 

PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO MILITAR 
E X P O S I C I O N 

SEÑOR: L a disposición adicional 
3.* del Real deoreto de 16 de junio ú l 
timo ordenó la f irmioión de un nuevo 
Reglamento de procedimiento en las 
reclamaciones eoonómioo-administra
tivas, en el que se desenvolvieran, oou 
arreglo a sus preceptos, las normas 
procesales a que deba ajustarse la tra
mitación de las dichas reclamaoiones. 
Tal es, Señor, la finalidad a que res
ponde el Reglamento que por el ad
junto proyecto de Decreto se somete a 
la aprobación da V . M . En él se ha 
procurado, en primer término, llevar a 
la práctica la distinción y separación 
que, como base fundamental del oita-
do Real decreto y punto de partida 
para toda eficaz ref irma de la Hacien
da pública, se establece en el mismo 
entre los actos de gestión y las recia 
maoiones que contra ellos puedan pro
moverse, a cuya diferenciación ha 
obedecido la creación de los Tribuna
les económico administrativos; se ha 
ampliado y desarrollado, respetándo
los en su integridad como es debido, 
leí preoeptos que el D^cr to contiene 
sobre competencia y t ramitación, y 
por último, se han llevado también al 
Reglamento las nc!araoioní»s y modi-
fioaoiones qne una experiencia de roa* 
de veinte años da aplicación aconseja
ba introducir en el de 3 de octubre «le 
1903, ouyas lineas generales, sancio
nadas por la práctica, se conservan. 

No debía olvidarse tampooo la con
veniencia de dar mayor flexibilidad, 
en benpfioio de los contribuyentes, a 
algunos preoeptos reglamentarios. A 

ello ha respondido la redacción de va
rios artíonlos del proyecto, tales como 
el que dispone que, declarado por 
quien proceda lo indebido de un in
greso o condonada nua multa, será de 
vuelto de ofioio su importe, sin que el 
interesado, como hasta el presente 
ocurría, tentra que iniciar y s a guir un 
nuevo excediente, el que se ocupi da 
los t rámites, en los casos en que se 
trate de errores evidentes advertidos 
por el interesado antes de realizarse el 
ingreso, que se reducen, por su parte, 
a una sonoilla petición verbal; el rela
tivo a las devoluciones de cantidades 
ingresada* por duplioscíói de pago o 
error de heoho, que podrán solicitarse 
en un plazo de cinoo años, y la posi
bilidad que sa concede a los reclaman
tes de ser oídos verbilmente por el 
Tribunal, primer paso, a mo.lo de ensa
yo, de más radicales transformaciones 
en el procedimiento. 

No se han preterido tampooo las 
medidas que pueden salvaguardar los 
iutere«es de la Hacienda. Sirvan de 
ejemplo los preceptos que se refieren 
a la caducidad de la instanoia, tan ne
cesitada de efioaz regulao ón, así oomo 
la declaración que se hace de que la 
reciamaoión eoonómioo administrativa 
s 'mete a la autorida i competente para 
decidirla todas Ins ouestiones qua 
ofrezoa el expediente hayan sido o no 
planteadas por los interesados, princi
pio éste preñado de oonseiuencias, 
porque maro* la diferencia qne existe 
entre l i s reo'amaciones económico ad
ministrativas y lou litigios que los par
ticulares someten a los Tribunales or
dinarios. 

Finalmente, se ha estimado indis
pensable reintegrar a 1 s Delegados 
de Haoienda en el ejeroicio de *que-
llas faonltades que son inherentes a la 
autoridad económica que en su pro
vincia les corresponde, restaurando el 
principio contenido en la base 24 de la 
ley de Procedimiento de 31 de dioiem 
bre de 1831, s?gú i el oua', son las úni
cas autoridades que pued j n suscitar 
cuestiones de competenoia a log Ti ' i 
bnnales de justioia en el ramo de Ha
cienda, y borrando así el ú ' t imo ves
tigio que aún restaba de un régimen 
que en otros tiempos subordinó lo eco
nómico a lo polítio . Por las oouside-
raciones expuestas, el Presidente leí 
Directorio Mil i tar tiene la honra de 

someter a la aprobación de V . M . el 
siguiente proyecto de Decreto. 

Santander, 29 de julio de 1921. 
S E Ñ O R 

A . L R . P . de V . II., 
A N T O N I O M A Q A Z Y P E E S 

R E A L D E O R E T O 
A propuesta del Jefe del Gobierno, 

Presidente del Direotorio Mili tar , y de 
acnerdo oon éste, 

Vengo en deoretar lo siguiente: 
Se aprueba el adjunto Reglamento 

del procedimiento en las reolamaoio' 
nes económioo administrativas. 

Dado en Santander a veintinueve 
de julio de mil novecientos ve in t i 
cuatro. 

A L F O N S O 
El Presidente interino del Directorio Militar, 

A N T O N I O M A Q A Z Y P E B S 

Reglamento de procedí Diento en las re-
rec'amacionas económico-administra-
t vas. 

C A P I T U L O P R I M E R O 

D I S P O S I C I O N E S G E N E R A L E S 

Artículo l . 9 Las funciones de la 
Administración en todos los ramos 
de la Hacienda pública se ejercerán en 
lo sucesivo con reparación en sua dos 
órdenes de gestión y de resolución de 
las reclamaciones que contra aquella 
gestión se susciten en vía gubernativa, 
y estarán, en su consecuet cia, enco
mendadas a organismos diferentes. 

Las funciones de gestión se ejerce
rán por los distintos organismos de la 
Administración provincial y central, 
en sus diferentes ram'-s, y comprende
rán todas las operaci nes que tengan 
pnr objeto investigar, d e f i n i r , liquidar 
y recaudar todos los d*rechos, canti
dades o cu tas que, p >r los distintos 
conceptos comprendidos en el presu
puesto da ingresos u otros eventuales, 
deba penibir la Hacienda pública de 
los contribuyentes o de otra persona o 
entidad demora a la misma, y los que 
tangán por objeto liquidar y satisfa
cer todus las obligaciones a oargo del 
Tesoro público, y, en general, la reso
lución de todas las cuestione! y peti
ciones qua, relacionadas oon el ramo 
de Haoienda, S J planteen, hasta tanto 

I 
que exista un acto administrativo que 
declare o niegue un derecho o uua obli
gación. 

Los procedimientos para la ejecu
oión de los actos d» gestión se ajusta
rán a lo que, con relación a cada ramo 
de la Hac.enda pública, contribución, 
renta, impu-sto o materia determinen 
los Reglamentrs resppctivos. 

Las reclamaciones contra dichos ac
tos se ajustarán a lo dispuesto en el 
presente Reglamento, y »e M&mitarán 
y resolverán conforme a sus preceptos. 

Artículo 2.° E l p»oc« íimieuto en 
las redamaciones eo< nóra co adminis
trativas, oomo fundado $tm la f cuitad 
jurisdiooional de la A d nú.ietraoión, 
excluye, en cuanto a las materias que 
le están atribuidas, la ir.twrveuoión de 
toda otra jurisdicción qne no sea la de 
loa organismos y autoridades cuya 
competencia se establece en el presen
te Reglamento, sin p°i jui- io de la 
oontencieso-admioistrativa, dentro de 
los límites regulados en la ley de 22 de 
junio de 1894. 

E n asuntos de índole civil no podrán 
intentarse demandad juucia'es oontra 
la Haoienda públioa, ni admitirse oita-
ciones de evicción que -•• hagan a la 
misma, si no van aoompiflad-»s unas y 
otras de documento bastante que acre
dite haber sido agotada pr-viamente 
la vía gubernativa en la forma que 
previene el Real deoreto de 23 de mar
zo de 1836, oon excepoión d« los casos 
a que alude el artíoulo 4." d-1 mismo. 

Art ículo 3.° Aun cuando se pro
mueva redamación contra un acto ad
ministrativo, no -o suspenderá la eje
cución de éste con tolas sus conse
cuencias legales, incluso la recaudación 
de ouotas o derechos liquídalo», reoar-
gos y mu tas. No se d-tend á tampooo 
la snstanciaoióu de las reclinaciones 
en oualquiera instancia por la falta de 
pago de laa cantid-td^s liquidadas y 
contraídas por los e x ó r n a l o s ernoep-
tos, salvo lo di puesto en e Real de
oreto de 30 de abril de 1923 o ei: otros 
preoeptos especiales. 

Las cantidades que, oomo conse
cuencia de Ja íjeoucióu de dichos 
sotos administrativos i> gre*en en el 
Tesoro, se aplicarán d ti inveniente, 
aun ouando contra los insmos se de
duzca reclamación, al concepto del 
presupuesto a que correspondan. 

Cuando se deolare por quien prooeda 



qne los expresados ingretos han sido 
indebidos, o cnando las mnltas sean 
condonadas, será devuelto de oficio su 
importe, considerándose éste como mi
noración de les valores del respectivo 
ooncepto del presupuesto corriente el 
día en que dicha devolución 66 efectúe, 
siempre qne la cantidad a devolver no 
exceda de 150 U00 pesetas y existan 
ingresos suficientes, por el oonoepto 
respectivo, en loe que hacer la mino
ración, adoptándose los acuerdos de 
devoluoión eu estos oasos por los De
legados de Hacienda de la provinoia 
en que se hnbiete verificado el ingreso 
de cuya devolución se trate o, en eu 
caso, por los Centros directivos, oon 
sujeción a los t rámites establecidos en 
el Real decreto de 25 de febrero 
de 1890. Citcnlar de la Intervención 
general de la Administración del Es
tado de 29 de marzo siguiente y reglas 
primera y segunda de la Real orden 
de 14 de julio de i916, salvo en cnan
to exijan r* carnación especial de la 
parte interesada. 

Cuando la cantidad qne d l a ser 
devuelta exceda dé 150.000 pesetas se 
cumpli rá lo qne dispone el Real deore
to de 12 \e marzo de 1924. 

Cuando se trate de contribuciones, 
rentas, impuestos o recursos extingui
dos, o no existan por el concepto de 
que se trate ingresos bastantes qne 
minorar, no habiendo, por consiguien
te, posibilidad material de llevar a 
cabo la devoluoión, se efectuará ésta 
mediante la presentación por el Go
bierno a las Cortes de un proyecto de 
ley en el que se solicite el correspon
diente orédito. 

Las devoluciones de ingresos inde
bidos, cumdo en ellos vayan engloba
dos recargos municipales o cuotas de 
cualquiera dase a favor de los Munici
pios, se hará, desde luego y en su 
integridad, por la Hacienda pública, 
sin perjaioio de que la parte de la 
suma devuelta que los Ayuntamientos 
hayan percibido como recargos muni
cipales sea de incida a la respectiva j 
Corporación municipal inmediatamen- j 
te y con cargo a las sumas que por 
dtOnO concepto tenga en su poder la ¡ 
Haoienda, o, en eu defeoto, de las pr i - I 
meras que por el mismo ooncepto ten- ¡ 
gan ingreso en las Arcas del Tesoro. I 

Tratándose de reclamaciones contra 
liquidaciones practicadas por la Renta { 
de Aduanas o de los impuestos de azú
cares, alcoholes, achicoria y cerveza, 
podrá suspenderse la ejecución del 
acuerdo administrativo o del fallo de 
primera ins',ancia cuando la Adminis
tración tenga en su poder las mercan
cías que h»yan dado origen a la l iqui
dación, asi como también ouando el 
importe de la multa o parte contro
vertida de la cantidad l iqu dada por 
dereohes llegue a 10.000 pesetas o ex
cada de esta cifra, siempre que se afian
ce su pago en la forma prevenida en 
las Ordeoansas de Aduanas. Estas sus
pensiones serán acordadas por el Dele
gado de Hacienda de la provincia res
pectiva, a propuesta del Administrador 
de la A iUMPa que h«ya practicado la 
liquidación o impuesto la multa, dán
dose por aquél cuenta del acuerdo a la 
Dirección General del Ramo. 

(Co).tinuará) 
t¡ »— m mm tj SS— •'• 

gobierno Civil 
Sección Administrativa de Primera 

Enseñanza de Afidrid 
A N U N C I O 

De acuerdo con lo prevenido en la 
regla 9.a de la Real orden de 15 de 

marzo úl t imo, se haoe saber, por me
dio del presente, que dofia María Mata 
Cillón ha solicitado legalizar la si 
tuación de una Escuela privada de P r i 
mera Enseñanza en la oasa número 12 
del paseo de l&s Delioias de esta Cor
te, denominada «Santa Teresa de Je
sús». Lo que se inserta en este diario 
oficial para que, en el plazo de quince 
dias, a contar desde la fecha de su pu
blioaoión, se formulen por los que se 
consideren interesados las reclama
ciones procedentes ante esta Sección 
de Primera Enseñanza, sita en el Go
bierno C i v i l de esta Corte. 

Madrid, 1 de agosto de 1921. v 

E l Jefe de la Sección, 
Rafael López Mora 

Oiputacióii Provincial 
I > H > M A D R I D 

Relación de los aouerdos adoptados por 
la Diputación Provincial en la sesión 
de 21 de marzo de 1924, que se pu
blica a los efeotos del articulo 64 de 
la ley Provincial y en cumplimiento 
del acuerdo de la Corporación de 31 
de ootubre de 1917. 
Aprobar ol aota de la sesión ante

rior. 
Aprobar el dictamen relativo a la 

implantación en el nuevo Hospicio de 
enseñanzas e industrias que a la vez 
que sirvan de instrucción a los asila
dos reporten utilidades a los intereses 
del Establecimiento. 

Conceder un amplio voto de graoias 
a la Suboomisión designada por la Cor
poración para realizar las gestiones ne
cesarias para el traslado de los acogi
dos del Hospioio a otros Asilos por el 
celo y rapidez oon qua ha llevado a 
cabo dichas gestiones. 

Disponer qae los anuncios de las su
bastas superiores a ¿b 000 pesetas se 
anuncien en extraoto en los dos perió
dicos de mayor circulación, uno de la 
mañana y otro de la noche, durante 
dos días. 

Aprobar la cuenta rendida por el 
Inspector de dementes de los gastos 
ocasionados por la conducción de once 
dementes desde e 1 Manicomio d e 
Ciempozuelos a la Sala de Observación 
del Hospital Provinoial y desde éste a 
Toledo, efectuada en los días 29 de fe
brero y 1.° de marzo corriente. 

Idem los gastos ocasionados por la 
conducción de once dementes desde la 
Sala de Obeervaoión del Hospital Pro
vinoial ai Manioomio de Valladolid, 
efectuada el día 12 del mes corriente. 

Que en la lápida que ha de instalar
se en el salón de sesiones inscribiendo 
los bienhechores de la Beneficencia 
Provincial, figuren solamente Jos que 
hagan donativos en metálico, superio
res a 100.000 pesetas, y por hechos 
laudables y oaritativos de carácter 
personal, los que por unanimidad y 
después de un detenido estudio, pro
ponga la Comisión. 

Resolver que el Estado debe abonar 
las estancias y hacerse cargo del de
mente ex militar Santos Ganoedo, re
cluido en el Instituto «Pedro Mata», 
de R^us. 

Anular todo <o actuado para la oon
oesión de instalación de un Circo cine
matógrafo en los solares del Hospioio. 

Disponer que el importe del jabón 
adqnirido a D. Juan del Pozo, para el 
Asi lo de las Meroedes, se abone con 
oargo a Jas cantidades que debe perci
bir el abastecedor D . Rufo M . B u i -
trago. 

¡ Quedar enterada del oficio del sefior 
Gobernador C i v i l de la provincia tras 
ladando otro de la Dirección General 
de Administración, concediendo la ex
oepoión de subasta para las obras de 
alcantarillado del A s i l o de Nuestra 
Stflora d é l a s Mercedes. 

Quedar enterada de haber sido do 
signada la Comisión qae ha de organi
zar la corrida de gala para allegar fon
dos, con el fin de restaurar la Iglesia 
de San Antonio de la Florida, y que 
estará formada por IOB Sres. Bnüer, 
Sáinz de los Terreros, Carcajales y 
Várela. 

Aprobar la liquidación de obras del 
trozo primero de la carretera provin
oial de Villarejo de Salvanés a Brea 
por Valdaraoete, importante 60.116 07 
pesetas, y declarar de abono la suma 
de 2.137,35 p» setas, cantidad del saldo 
que resulta a favor del contratista don 
Antonio Ayuso Ontal, 

Manifestar a la Alcaldía de Vicál-
I varo que tan pronto se lleve a efecto ! 
. la reparaoión de los kilómetros 1 al 7 j 
[ de la carretera provinoial del Cernen- j 
' terio de Nuestra Señora de la A i m u -

dena a la de San Fernando de Henares 
a Mejorada del Campo, la ocal ha de 

, subastarle muy brevemente, esta Cor-
1 poración se cuidará de afirmar y poner 
•t en condiciones la travesía que com-
; prende dioha carretera, si levanta el 

actual empedrado, lo machaoa y ex
tiende por su cuenta el expresado M u -
nioipio. 

Conceder 250 pesetas de subvención, 
que se abonarán con oargo al oapítulo 
de «Imprevistos» del presupuesto pro
vincial vigente, para premio del ejem
plar más notable, de oaeta mastín, que 
concurra a la Exposición Iuternaoio-
nal organizada por la Real Sociedad 
Central de Fomento de las Razas Ca
ninas en Espafia, lamentando no haya 

í forma hábil de otorgar mayor oan-
' tidad. 

Aprobar la distribución de fondos 
para el me" de abril próximo. 

Conceder ia cantidad de 100 pesetas, 
, con cargo a la relación «Generales» del 

presupuesto del Hospicio, al Director 
del mismo, D . Enrique Vivaneos, en 
concepto de indemnización por gastos 
de traslado a Aranjuez. 

I Conceder 500 pesetas, oon cargo a 
¡ «Imprevistos», a la «Estudiar.tina Ma-
. drilefia» para gastos preliminares con 
j motivo de su excursión al extranjero. 

Aprobar las cnentas de Colecturía 
I correspondientes al mes de enero úl-
I timo. 

Conceder 500 pesetas, oon cargo a 1 

i la relación «Genérale*» del presupaes-
I to del Hospicio, al señor Capellán del 
I mismo, D. Gerardo Ballestero, en aten 

I oión A los gastos y quebrantes que se 1 

le han originado oon motivo de su 
I traslado a Aranjuez; entendiéndose ' 
Í esta concesión por una sola vez y sin 
I que sirva de precedente. 

Jubilar al Profesor de la Benefioen-
Provinoial, D . Baltasar Hernández 
Br iz , oon el haber pasivo de 6.000 pe- 1 

setas anuales que le corresponde regla ! 
j montanamente, según acuerdo de 30 i 
{ de enero úl t imo. 

1 Transmitir a í-wor de doña Francia 
oa, doña Di lores y d< ña Irene B«rrio ! 

• Roblas la pensión vitalicia de 1.479'16 
pesetai anuales que ha venido perci-

I biendo hasta su fallecimiento «u seño- j 
' ra madre dofia Francisoa Robles Díaz, 

OOmO viuda del Oficial Mayor qne fué 
de esta Corporación, D. Marcelino j 
Barrio. 

Declarar de abono a favor de don 
Marcelino, D . José , doña Francisca, 

dofia Rosa, dofia Dolores y dofia Ire
ne Barrio Robles, hijos y herederos 
de dofia Francisca Robles y Días, viu
da de D. Marcelino Barrio, la oantidad 
de 386'70 pesetas por importe de los 
haberes pasivos que la finada dejó sin 
peroibir. 

Aprobar los suplementos de crédi-
trs al presupuesto vigente correspon
dientes a los meses de abril, mayo y 
jnnio próximos, oon arreglo a lo dis
puesto en la Real orden Circular de 
l B del corriente. 

Elevar, por oonduoto del sefior Go
bernador C i v i l al Directorio Mi l i ta r , 
el expediente de construcción de la 
Nueva Plaza de Toros. 

Conceder un voto de confianza al 
sefior Presidente de la Corporaoión 
para que haga laa gestiones neoesarias 
y adopte las disposiciones de carácter 
urgente que impidan en todo momen
to se carezca de oarne en los Estable
cimientos Provinoiales de Beneficen
cia, y a que la adquiera por gestión di-
reota en las mejores oondioiones que 
permita el meroado. 

Madrid, 22 de marzo de 1924. 
E l Seoretario, 

S i m ó n V i f i a l s 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Audiencia Territorial de Madrid 

T R I B U N A L DE O P O S I C I O N E S A L A S S E C R E " » 
T A RÍAS S U P L E N T E S D E L J U Z G A D O M U 
N I C I P A L D E L D I S T R I T O D E L C E N T R O ( M A 
DRID) Y P R O P I E D A D D E A V I L A . 

Continuación 

II 
DERECHO POLITICO 

1. Concepto del Derecho polí t ico.-
Oonoepto del Estado y de la Naoión.-~-
Elementos constituidos de la Naoio-
nalidad. 

2. Exposioión de teoría de les fines 
del Estado, como bat¿e de la relación 
jurídica del mismo oon el individuo y 
la sociedad. 

3. Teoría de los medios del Esta
do.—Sus clases.—Examen de oada una 
de ellas y de su importanoia en los 
estados modernos. 

4. L a Autoridad del Estado.— 
Teoría del Poder.—La Soberanía.— 
Diversas teorías de la Soberanía. 

5. L a representación como sistema 
general de la organización del Estado, 
Sistemas de representación individua] 
y sooial. — Representación propor
cional. 

6. Estudio de la inmunidad parla
mentaria en España. 

7. Formas de Gobierno.—Su con
cepto y clasificación.—M< narquías, sus 
formas —Repúblicas, sus matioes. 

8. L a Constitución.-—Formas de 
les Constituciones. — Procedimientos 
para las reformas de les Constitucio
nes,— Estudio de los seguidos en núes 
tros Códigos fundamentales. 

9. Poderes oonstituoionales.—Re
soluoión de los OOoflietes entre los 
poderes públicos.—Poder armónico. 

10. Poder legislat ivo—Su natu 
raleza. — Sus órganos.—Teoría acerca 
de los mismos. 

11. L e y Electoral vigente en Es 
paña.—Delitos electorales.—El voto 
obligatorio y su extensión actual. 

12. Funciones que desempeñan las 
Cámaras. —Carácter del cargo de re
presentante.—-Duración y renovación 
de las Cámaras. 



18. Congreso de los Diputados.— 
Su composición.—¿Quiénes pueden ser 
Diputados?—Intervenoión de la Auto
ridad judioial en la elección de Dipu
tados a Cortes. 

14. £1 Senado.—Elementos que lo 
componen —Sus olases. — Sistema 
adoptado por la L e y vigente para la 
designación de los electivos.—Atribu
ciones especiales del Senado. 

15. E l poder judioial.—Funciones 
y organización del poder judioial.— 
Organos que ejercen este poder. 

16. E l poder ejecutivo.—El Jefe 
del Estado. — Indole del poder que 
ejeroe.—Relaciones con los demás po
deres y resoluoión de los oocñictos 
entre los mismos. 

17. Derechos y deberes de los es
padóles según la Constitución vigen
te.—Diferenoia entre españoles y ex 
tranjeros en cuanto al goce de sus de 
rechos. 

18. L a libertad y seguridad indi
viduales.—Examen de las detenciones 
gubernativas.—La inviolabilidad del 
domioilio. 

19. Inviolabilidad de la correspon
dencia confiada al correo.—El cambio 
forzoso de domicilio o residenoia. 

20. Estudio de la Constitución v i 
gente en sus artículos 10 y 11. 

21. Estadio del artíoulo 13 de la 
Constitución.—Ley de Policía de Im
prenta.—Derechos que otorga.—Clasi-
fioaoión de los mismos. 

22. Dereohos de reunión.—L*y que 
le regula.—Condiciones para el ejeroi 
oio de este dereoho.—A efectos de esta 
Ley, ¿qué es reunión pública? ¿Cáeles 
se hallan excluidas de la misma? — 
Intervención de las Autoridades o sus 
Delegados en las reuniones públicas.— 
Suspensión y disolución de las mismps. 

23. Derecho de asociaoión que le 
regula.—Asociaciones sometidas a sus 
preceptos y exceptuadas de ellos.— 
Requisitos para constituirse.— Inter
venoión judicial.—Su faueionamionto, 
suspensión y disolaeión de las Asocia
ciones. 

24. Del derecho de petioión, ¿quién 
puede ejeroerl-j? — Diferencia entre las 
personas individuales y colectivas.— 
Fuerza armada. 

25. L a suspensión de gsrantíae 
constitucionales.—Breve exposioióu de 
la ley de Orden público. 

26. Orden de suoesión a la Corona 
Introducción de la ley Sálioa.— Su 
derogación.—De la sucesión a la Co
rona en la Constitución vigente. 

27. Menor edad del Rey. —Su du
ración.—La regencia del Reino.—Per
sonas que la desemteñau según los 
distintos casos.— Regencia única o 
compuesta.—La tutela del Rey. 

28. Los Ministros en el régimen 
Constitucional.— E l Presidente del 
Consejo. — Su misión.—Los Ministros, 
«a responsabilidad y modo de hacerla 
«feotiva.—Ministros sin cartera. 

III 

DERECHO ADMINISTRATIVO 

l« Concepto de la administración y 
W derecho administrativo. — Actos 
^dminist'-ativos.—Su ooncepto.—Dis
tinción de los actos de gobierno, auto
ridad, gestión, ejecutivos, dipcreciona-
'es, reglados y jurisdiccionales. 

2. Caracteres y facultades de la ad
ministración o>mo poder. —Enumera
ba de las principales potestades ad

ministrativas. 
• Expropiación forzosa. — Perfo-
y tramitación de los expedientes. 

4. Funcionarios, empleados, au
toridades. — Agentes. — Concepto de 
oída uno de ellos. — Deberes de los 
funoionarios públicos. — Derechos de 
los mismos. —Dietas y sueldos.—Fian
zas.—Retenciones: su límite. 

5. Administración Central.—Idea 
de la organización de oada uno de los 
Ministerios. 

6. Cuerpos consultivos de la A d 
ministración Central. — Organización 
y funcionamiento del Consejo de Esta
do.—Casos en que debe ser oído. 

7. Administración Provincial . — 
Gobernadores Civiles. — Su oaráoter. 
¿Quiénes pneden ser nombrados?—Sus 
atribuoiones.—¿Ante quién se exige 
la responsabilidad en que incurren? 

8. Diputaoicnes Provinciales.—Su 
constitución y ormpetenoia. — Recur
sos contra sus acuerdos. — Comisión 
Provincial.—Mancomunidades Provin
ciales. 

9. Apuntamiento?.— Su organiza
ción y atribuciones.—Caráoter de sus 
aouerdos. — Reoursos contra ellos.— 
Suspensión de los acuerdos munici
pales. 

10. Entidades looales menores.— 
Organización y competencia de las 
mismas. — Municipalización de servi
oios. 

11. De los Alcaldes. — Sistemas de 
nombramientos. — Sus f>.oultades. — 
Personaoión en juicio de los Ayunta 
mientos, requisito de fondo y forma. 

12 Clasificación y régimen de las 
prisiones.—Prisiones oelulares, peni
tenciarias de muj-res y esouelas de re
firmas.—Juntas de prisiones.—Patro
natos.—Estado aotual de uuas y otras. 

13. Aguas.—Cuestiones sobre la 
propidad de las mismas.—Aguas ma 
rí t imas.—Su ooncepto.— Dominio y 
uso de las mismas.—Aguas terrestres. 
Sus olases.—Servidumbre* en materia 
de aguas. 

14. Minas. —Principales preceptos 
de ia legislación vigente en esta ma
teria. 

15. Montes. — Sa olasifioacióc— 
Atribuciones de los Ministerios de Fo
mento y Hacienda eu IOB montes pú
blicos.—Catálogo de montes y conse
cuencias de exclusión o iuclusión de 
los mismos. 

16. Ferrocarr i les .—Tranvías . —Su 
concesión.— Metropolitanos. —-Policía 
de ferrocarriles.—Jurisdicción ea ma
teria de ferrocarriles y tranvías. 

17. Servi -lumbres públioas. — Su 
concepto.—N "Ción de la más impor
tante.—Expropiación forzosa.—Breve 
reseña d« Ja tramitación de los expe
dientes de expropiación forzoss. 

18. Propiedad intelectual.—Legis
lación vigente.— Qaiénes son propieta
rios y ouáles son sus derechos y los de 
sus herederos.—Registro de la pro
piedad inteleotual. 

19 Propiedad industrial. —Clase de 
patentes.—Marcas, dibujes y modelos 
de fábrica.—Caducidad de estos dere
chos.—Registro de la Propiedad. 

20. Beneficencia. — Concepto. — 
Clases.—Ejercicio por la Beneficencia 
de Acoioi es ante los Tribunales.— 
Breve exposioion de los preceptos que 
regulan el ingreso de dementes en los 
Manicomios. 

21. Reglamento d e 1 trabajo de 
niños y mujeres.—El contrato del tra
bajo desde el punto d¿ vista adminis
t ra t ivo—Ley de 30 de enero de 1900 
en materia de aocidentes del trabajo y 
sus reformas. 

22. E l procedimiento Contencioso 
Administrativo.—Su concepto y fun

cionamiento. — Materias sobre q u e 
versa. 

23. Requisitos de las resoluoiones 
administrativas para interponer contra 
las mirituRs el recurso Contenoioso-ad-
ministrativo. 

21. Cuestiones que corresponden a 
la facultad discrecional de la Adminis
tración.—Cuestiones exclusivas del oo-
noc miento de lofr Tribunales Conten
cioso administrativos. 

25. Autoridad a quien oorresponde 
la ejeouoión de las sentencias dictadas 
por los Tribunales Contencioso admi
nistrativos. 

IV 
DERECHO MERCANTIL 

1. Concepto del Dereoho Mercan
til.—Examen de la tesis relativa a la 
independencia del Derecho Meroantil. 
Código de Comeroio vigente en Espa
ña.—Su estructura. 

2. Fuentes del Derecho Meroan
t i l vigente de España .—La Ley, los 
usos generales del Comercio y el De
recho común. 

3. Elementos de la relación jurí
dica mercantil —Sujeto del Comeroio. 
Capacidad jurídica mercantil.- L a mu 
jer casada comerciante: el consentí 
miento del marido, distintos supues 
tos. — Incapacidades e incompatibi
lidades. 

4. Registro Mercantil.—Funciona
rios encargados del mismo. —¿Podría 
refundirse en el Registro de la Propie
dad?—Sumaria del Reglamento del 
Registro Mercantil. 

5. Derechos relativos al estado del 
comerciante. —Obligaoiones de los co
merciantes.—Estudio de las ufaren-
tes a la Contabilidad.—Libros exigi 
dos por la Ley.—Fuerza probatoria de 
los libios de Comercio. 

6. Idea de las Cámaras de Comer 
ció.—Lugares de oontrataoión mercan
t i l , tiendas, meroados, ferias y Bolsas 
de Comeroio. 

7. De los Agentes auxiliares y me
diadores del comercio en general.— 
Especial estudio de los Agentes Co 
legiados de oambio y bolt¿a y de los 
Corredores colegiados, intérpretes de 
buques. 

8. Las cosas como objeto de ls so 
tividad meroantil.—La c> mercialHad 
de los inmuebles en el Derecho Espa
ñol.—Actas y c^ntrat* s merc*nti es. 
Su noción, clasificación de les contra
tos mercantiles. 

9. E l contrato de Socielad en el 
orden c iv i l y en el meroantil.— Sus di
ferencias.— Requisitos comunes a los 
contratos de Sooiedad mercantil. 

10. Compañías mercantiles.—Sus 
clases. — Compañías colectivas. — Su 
constitución.—Comp-fiían Comandita
rias. «*- Sa clasificación y constitu
ción.—Derechos y deberes de los so
cios en unas y otras. 

11. Compañías Anónimas . — Su 
¡ concepto y requisitos.—Caoital social: 
i accioues.—Su concepto y clases. 

12. Bancos d« emisión y descaen 
to.—Sistemas de libertad y restricción 
en orden a les Bancos de emisión.— 
Organización del Banco de España. 

13. Compañías de Almacenes ge
nerales de depósito.—Bancos de Cré
dito territorial. — Organización del 
Banco Hipoteoario.—Barcos de. Crédi 
tos Agrícolas —Compañía de Ferr> ca 

I rriles y d -mís obras públicas: capital 
' sooial de lns Compañías. 

14- Disolución y liquidaoión de las 
; Compañías mercantiles. — Causis de 
; extinción.—Facultades y deberes de 

los liquidadores.—Reglas para la d iv i 
sión del haber hereditario. 

15. Oontrato de cuentas en partici
pación.—Su diferencia del de Compa
ñía.—Su formación y efeotos. 

16. De la oomisión meroantil.— 
Conoepto de este oontrato y sa dife
rencia del de mandato.—Crítica del 
Código de Comercio en este punto.— 
Obligaciones de comitente y comisio
nista. 

17. Préstamo mercantil: circuns
tancias que le determinan. —Su for
mación: ciasen de préstamo y carac
terística del qae tiene por garant ía 
fondos públicos.—¿Alcanza a los prés
tamos mercantiles la Ley de 23 de julio 
de 1908?—Del depósito: cuándo es mer
cantil.—Naturaleza de este contrato.— 
Ciases de depósito. 

18. Compraventa . — Cuándo es 
meroantil según los principios funda
mentales del derecho mercantil y ouán» 
do según las disposiciones del Código 
de Comeroio.—Compra ventas que no 
ee repujan mercantiles s^gún el Códi
go.—Estudio de este contrato. 

19. Del contrato de trasporte te
rres t re .—¿Es esencialmente mercantil 
este oontrato? Su formación.—Obliga
ciones que produce.—Asentistas y co
misionistas. 

20. Seguros: sus clases.—Requisi
tos del seguro según el Código de Co
mercio.—Del seguro contra inoendios. 
Materia de este oontrato.—Dereohos y 
obligaciones que produce. 

21. Seguri 8 de vida.—Derechoc y 
obligaoiones que del mismo se deri
van.—Inspección de las Sociedades de 
Seguros.—Su fundamento.—La L e y y 
el Reglamento vigente en orden a las 
obligaciones que imponen las Compa
ñías aseguradoras. 

22. Del oontrato y letras de cam
bio.—Conoepto de la letra de oambio. 
Sus requisitos.—Sus formas de giro.— 
Personas que deben y paeien interve
nir en la letra de cambio. 

23 De la presentación v aoeptación 
de la letra de cambio.—Concepto del 
Aval .—Su exteueión.—Del endoso.— 
Su ooncepto y requisitos. 

21. Del protesto.— Sus clases.— 
Forma en que han de verifi caree y re
quisitos.—De la resaca en las letras de 
cambio. 

25. Efeotos al portador.—Su con
cepto y clases.—Del robo, hurto o ex
travío de esta clase de valores.—Crít i
ca de los preceptos del Código sobre 
este punto. 

26. Del comercio marí t imo.—Sus 
olases.—Concepto y naturaleza jurídi
ca del buque.—Personas que intervie
nen en el comercio m- rítirao.—Sn cla
sificación.—Distinción entre los Capi
tanes y patronos. — Sus principales 
derechos y obligaciones. 

27. Contrato de fletaraento.— Su 
concepto.—Naturaleza jurídica de este 
oontrato.—Su formaoión, requisitos. 
Del conocimiento en este contrato.— 
Principales derechos y obligaciones 
que produce.—Del eut tíetamento. 

28. Del préstamo marítimo.—Sus 
clases.—Conoepto del préstamo a la 
gruesa—Personas que intervienen en 
esta clase de préstamo y su diterencia 
del ¡seguro marí t imo. 

29. Hipoteca naval. —Breve reseña 
de las doctrinas que sobre las mismas 
sustentan los tratadistas.—Examen de 
Us iippos :oiones vigentes. 

30. De los riesgos, dafl^s y acciden
tes del comercio marítimo.—Concepto 
de las averías y su clasi fioaoión.—De 
las arribadas y abordajes. - Clases de 
unos y otros.—De los naufragios. 



31. Diferentes situaoiones del co
merciante que no puede atender al 
pago He sus obligaciones.—De la sus 
pensión de pagos.—Modificaciones in
troducidas eu el Código de Gmero io . 

32. De la quiebra.—Su ooncepto. 
Sus clases.—Requisitos para la deola-
ración en cada caso.—Secciones y ra 
mos en que se fracciona el procedi
miento. 

33. Efectos de la quiebra con reía-
cióu ai quebrado y a loa acreedor* s.— 
Retracción de la quiebra.—Reoonc ci
miento y graduación de créditos. 

(Continuará) 

Juzgados de primera instancia 

B U E N A V I S T A 
Horc*da Alfarr (Fernendo Alfredo), 

natural de Madrid, de estado soltero, 
profesión estudiante, d e dieciocho 
aflts, hijo de J< aquín y Franoisaa, do
miciliado ú l t imamente an la oalle de 
le Palma, 46, proo- sado por hurto, su
mario 266 921, comparecerá, en térmi
no de diez días, ante el Juzgado de ins
trucoión del distrito de Buenavista. 
3ecretaría de D . José Dalmau, para 
llevar a t í eto su prisión. 

Madrid, 28 de julio de 1924. 
E l Secretario, 

P . S . 
Rafael Martínez Casado 

Joaqu ín Díaz Cañábate 
(B.-1.342) 

Gómez Redondo (Bernarda Francis
ca), domiciliada úl t imamente en Ma
drid, paseo de la Florida, número 41, 
lavadro, compareceré, en término de 
diez días ante el Juzgado de instruc-
oión dei distrito ds Buenavista de esta 
Corte, Seoretaría de D. Antonio Agu i -
lar y Mora, a fin de que cumpla la 
pena que la ha sido impuesta en causa 
por hurt), instruida por dioho Juzga
do y Secretar ía bajo el núm. 671-920. 

Dado en Madrid, a 28 de junio 
de 1924. 

E l Seoretario, 
Antonio Aguilar 

Joaquín Díaz Cañábate 
( B . - l 343) 

Heredia Montoya (María), de vein
ticinco años, hija d i Franoisco y Car 
men, domiciliada úl t imamente en la 
oarretera de Andalucía , 23, compare
cerá, en término de diez días, ante el 
Juzgado de instruoción del distrito de 
Buenavista, Seoretaría de D . Antonio 
Agui la r y Mora, para notificarla y lle
var a efecto el auto de prisión eontra 
ella dictado por la Audiencia, en cau
sa por estafa, bajo el número 431-
1916, instruida por dicho Juzgado y 
Secretaría. 

Dado en Madrid, a 28 de junio 
de 1924. 

E l Seoretario, 
Antonio Agui la r 

Josqn ín Díaz Cañábate 
(B. 1.314) 

E n virtud de providencia del señor 
Juez de instrucción del distrito de 
Buenavista de esta Corte, dictada en 
el día de h< y en el sumario que se ins 
truye por homicidio, se cita a Manolo 
«El mala idea», que estuvo de guarda 
de noche en el taller de la calle de 
Cartagena, 68, para que oomparezca en 
su Sala audiencia, sita en el Palacio 
de los Juagados, calle del General Cas

taños, dentro del término de oinoo 
días, contados desde el siguiente al en 
que eete edicto fuere inserto en los pe 
riódicos oficiales, oon objeto de prestar 
declaración; bajo apercibimiento de 
ser deolarado inourso en la multa de 
5 a 50 pesetas oon que ee le conmina, 
sin perjuioio de adoptarse otras deter
minaciones a fin de obligarle a efeo 
tuar dicha comparecencia. 

Madrid, 30 de julio r*e 1921. 
E l Esoribano, 

Ledo. Felipe de Sande 
V . ° B . ° 

Joaquín Díaz Cañábate 
(B. - l .345)* 

C H A M B E R I 
Galilea Mena (Antonio), domioiliado 

últ imamente en la calle de Ponzano, 
j número 24, oomparecerá, en término 

de diez días, ante el Juzgado de ins
trucoión dei distrito de Chamberí, Se
cretaría del Sr. Agui lar , al objeto de 
notificarle el auto de procesamiento y 
recibirle deolaraoión indagatoria en 
causa por hurto, número 361 de 1924, 
instruida por dioho Juzgado y Secre
taría. 

Madrid, 1.° de agosto de 1921. 
E l Secretario, 

Ledo. Antonio Agui la r 
E l Juez instructor, 

i Zoilo Rodr íguez 
(B.—1.349) 

I 
Gallego (Esteban), (a) «El Sastre», 

cuyas demás circustancias se ignoran, 
| sabiéndose únicamente que habitó últi-
j mámente en la oalle de la Manaaus, 
1 tres, procesado por estafa y usurpación 
: de funciones, oomparecerá, dentro del 

término de diez días, ante el Juzgado 
da instrucción del distrito de Chambe
rí de esta Corte, Seoretaría del Sr . Mu • 
zas, para recibirle deolaración indagv 

j toria, notificarle el auto de su procesa
miento y ser reduoilo a prisióu que le 
ha sido decretada; apercibido de re-

! beldía. 
Madrid, 6 de agosto de 1921. 

E l Secretario, 
Fulgencio Muzas 

V . °B . ° 
E l Juez instructor, 

R . Porrero 
(B.—1.350) 

Sánohez López (Gregoria Merce
des), de sesenta años, hija de Domingo 
y de Ana, natural de Salamanca, ve
cina de Madrid, oasada, sus labores y 
domioilrada úl t imamente en la calle de 
Bravo Mori l lo , 139, piso bajo, oomo 
comprendida en el caso primero del ar
tíoulo 835 de la ley de Enjuiciamiento 
Criminal, comparecerá, en el término 
de diez días, ante el Juzgado de ins
trucoión del distrito de Chamberí de 
esta Corte y Secretaría de D . Antonio 
Agui la r y Mora, para notificarle y He 
var a efeoto el auto de prisión contra 
ella dictado por la Audienoia en causa 
seguida contra la misma en dicho Juz 
gado y Seoretaría, bajo el númaro 499 
de 1922. 

Dado en Madrid, a 26 de julio 
de 1921. 

E l Secretario, 
Ledo. Antonio Agui la r 

Zoilo Rodríguez 
(B.--1.351) 

Crespo Sánchez (Angel), natural de 
Sevil la, hijo de Angel y de Pi lar , de 
treoe años, soltero, aserrador, domici
liado úl t imamente en la oalle de A v i l a , 
número 1, segundo derecha, procesado 

en causa por robo, número 235 de 1922, 
oomparecerá, dentro del término de 
diez días, ante el Juzgado de instruo 
oión del distrito de Chamberí , Secreta
ria del Sr. Muzas, para ser reduoido a 
prisión en la Cárcel Celular; apercibi-
bi lo que, de no verificarlo, será declá
ra lo rebelde y le parará el perjuicio 
que hubiere lugar. 

Madrid, 26 de julio de 1924. 
E l Seoretario, 

Ledo. Fulgencio Muzas 
V.° B . # 

E l Juea instructor, 
R . Perrero 

(B.—1.852) 

I N C L U S A 
E l Juzgado de primera instancia 

del distrito de la Inclusa de esta Cor-
! te, en providenoia dictada con esta 
: fecha, en k s aut< s de juioio deolarati-
j vo de mayor cuantía promovidos por 
, el Procurador D. Luis García Ortega 
] en nombre de la Compañía de los Fe

rrocarriles de Madrid a Zaragoza y a 
I Alicante, contra las personas descono-
i oidas que s' S U representantes legíti-
| mos o causahabientes de la dísuelta 

Compañía de los Ferrocarriles de C iu 
dad Real a Badijoz y de Almorchón a 
las Minas de Carbón de Bélmez, tam
bién concesionaria de la linea directa 
de Madrid a Ciudad Real, sobre que se 
deo'aie que ésta cedió y traspasó a la 
Compañía demandante el pleno domi 
nio libre de toda carga y gr«vamen de 
dos paro-das de terreno pn cedentes de 
la finca denominada «Las Jaboneras», 
ha aoordado haoer a los demandados 

. un segundo tmplazemiento como lo 
i verific i por medio de esta cédula, que 

mediante ignorarse el domicilio de 
aquéllo?, se insertará en la Gaceta de 
Madrid y B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro
vincia, para que en el improrrogable 
término de cinco días oomparezcan en 

¡! los autos personándose en forma; pre 
í viniéndoles que, de no verificarlo, les 

parará el perjuioio a que hubiere lugar 
en derecho. 

Madrid, catorce de agosto de mil no
vecientos veinticuatro. 

E l Seoretario, 
Juan Martes 

( D . - l l l ) 

Juzgados municipales 

C H A M B E R I 
Se saoa a pública subasta un piano 

media cola, marca «Rousech», que ee 
enouentra depositado en poder de doña 
María Prota España, calle de Tetuán, 
número trts por el preoio de mil pe
setas en que ha sido tasado, para cuyo 
aoto, que tendrá lugar en la Sala-
audienoia del Juzgado municipal del 
distrito de Ch nüer í , sita en la oalle 
de Fuenoarral, númoro noventa y uno, 
piso segundo, se señala el día veinti
séis del actual y hora de jas diez del 
mismo; previniéndose a los licitadores: 
que para tomar parte en la subasta 
han de depositar, previamente, sobre 
la mesa del Juzgado, el diez por oiento 
de su avalúo, y que no se admit i rán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del mismo. 

Y para su inseroión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provinoia, expido el 
presente en Madrid, a trece de agosto 
de mil novecientos veintiouatro. 

E l Seoretario, 
F . Alvarez de Lara 

(A.—906) 

ayuntamientos 
E L V E L L O N 

E n la Secretaría de este Ayunta
miento se halla expuesto al públioo, 
por término de ocho días, para oir 
reclamaciones, el presupuesto munioi
pal ordinario formado por la Comisión 
Permanente para el próximo afio eco
nómico de 1921-25, acompañado délos 
documentos qae determina el artículo 
296 del Estatuto municipal. 

E l Vellón, a 25 de junio de 1924. 
E l Alcalde, 

Marcelino Bernardo 
(Núm. 1.999) 

P I Ñ U E C A R 
Formado por la Comisión Perma

nente de este Ayuntamiento el pro
yecto del presupuesto ordinario de este 
Municipio para el próximo afio econó
mico de 1921-25, queda expuesto al 
público en la Seoretaría de dioho 
Ayuntamiento, durante ocho dias, al 
objeto de ( i r las oportunas reolama-
ciones que c nti a el mi&mo pudieran 
presentarse. 

Pifiuécar, 26 de junio de 1924. 
E l Alcalde, 

Francisco Garoía 
(Núm. 2.005) * 

S 1 E T E I G L E S I A S 
Formado por la Comisión Munioipal 

Permanente el presupuesto munioipal 
de este Ayuntamiento para el afio de 
1 .•>- 1 25, queda expueHbo al públioo 
por quince días, para que tenga cum
plido lo ordenado en el art ículo 303 
del Estatuto Municipal. 

Sieteiglesias, 18 da junio de 1924. 
E l Alcalde, 

P O. 
Ramiro Ramírez 

(Núm. 1.970) 

V I L L A R D E L O L M O 
E l proyeoto de presupuesto muoi-

oipal ordinario para el próximo ejer
cioio económico de 1921 26, formado 
por la Comisión Municipal Permanen 
te de este Ayuntamiento, se halla de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de ocho 
días, para oir reclamaciones. 

V i l l a r del Olmo, 16 de junio de 1921. 
E i A i c a d e , 

PaBCasio Toledo 
(Núm. 1.965) 

LA UNION Y EL FENIX ESPAÑOL 
COMPAÑÍA D3 SKOUH03 REUNIDOS 

Ramo de Vida 

Habiéndose extraviado la póliza nú
mero 16.854, contratada con esta Com
pañía HI lo e la vida de D. José Maríi 
Bailarín Marqués, con f-cha 14 deja 
nio de 1919, s - anuncia al públioo, p 
primera vez, para que la persona qt« 
la posea se presente a justificar su de
recho a ella, en el término de treinti 
dina, a contar desde la fecha de esW 
anunoio, pues de lo contrario le parar* 
el perjuicio a que haya lugar. 

Madrid, 18 de agosto de 1921. 
E l Director, 

F . S e t n a í n 
( D . - U 5 ) 

M A D R I D 
I M P R E N T A P R O V I N C I A * 
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